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INMOBILIARIA DON GABRIEL S.A Ñ 
IDONGASA N 

APARTADO N-- 09-01-6610B O 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Guayaquil, Julio 01/2003 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Guayaquil.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que con fecha 18 de Marzo del 

2003 el accionista Sr. Julio Ernesto Pernigotti Salem transfirió su titulo N.- 
003 por cuatro acciones numeradas del 0009 al 00012 por un valor de US$ 
0,16 a favor de Ernesto Pernigotti Avellán, por lo que le agradeceré se sirva 
ordenar de que se tome nota en el registro respectivo. 

  

Atentamente, 

ERNESTO PEKRNIGOTTI AVELLAN VÍAS 

Gerente.- PV / y 

o 
11 JuL.2009 

Wo 6d 

   



TITULO DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA DON GABRIEL S.A “IDONGASA” 

Guayaquil — Ecuador ? 
Capital autorizado: US$ 1.600,00 : 

Capital suscrito y pagado: US $ 800,00 
Dividido en 20.000 acciones de US $ 0.04 cada una 

TITULO 003 - POR 4 ACCIONES — NUMERADAS DEL 00009 AL 00012 

VALOR DE ESTE TITULO US $0.16 

Conste por el presente TITULO DE ACCIONES que el señor JULIO ERNESTO PERNIGOTTI SALEM, de 
nacionalidad ecuatoriana, es propietario de CUATRO acciones ordinarias y nominativas por valor de CUATRO 
CENTAVOS DE DOLAR cada una de ellas, pagadas en su totalidad, de la compañía INMOBILIARIA DON GABRIEL 
S.A “IDONGASA”. 

Esta compañía efectuó la conversión expresa de sus acciones de sucres a dólares de Estados Unidos de Norte América, 
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, mediante escritura pública que autorizó el Notario Tercero de Guayaquil Dr. 
Bolívar Peña Malta el 17 de Octubre del 2000, la que se inscribió en el Registro Mercantil el 25 de Abril del 2001, de 
fojas 46.569 a 46.582, Número 10.431 de dicho Registro y anotada bajo el número 13.959 del Repertorio. 

La antedicha escritura pública fue aprobada mediante resolución No. 01-G-1J-0000034 expedida por el señor Intendente 
de Compañías el $ de Enero del 2001, inscrita en el Registro Mercantil el 25 de Abril del 2001. 

Este TITULO DE ACCIONES, esencialmente negociable como efecto de comercio, confiere a su propietario la calidad 
de accionista, con los derechos fundamentales señalados en la Ley de Compañías y en el estatuto social de 
INMOBILIARIA DON GABRIEL S.A “IDONGASA”. 
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